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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-078-2018-00348-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y a efectos de disponer lo que en 

derecho corresponda, se procederá a hacer un recuento de las actuaciones 

adelantadas en el curso del presente proceso como se pasa a exponer a 

continuación: 

 

1.- Por auto calendado 6 de marzo de 2019 (fl.171), se dio por notificado al 

demandado ANDRÉS FELIPE ACEVEDO GUTIÉRREZ de conformidad con lo 

establecido en los arts. 291 y 292 del C. G. del P. 

 

2.- Posteriormente se designó como curador Ad-litem al abogado JUAN CARLOS 

ROLDAN JARAMILLO para representar a los demandados DIEGO ALEJANDRO y 

PAULA JULIETH ACEVEDO RODRÍGUEZ, ANA MILENA, FREDY FERNANDO, 

JOHANA YAMILE, LUIS ERNESTO, FABIAN ANDRÉS y KAREN JACQUELINE 

ACEVEDO GARCÍA. 

 

3.- El profesional del derecho fue notificado por el despacho el pasado 25 de 

octubre de 2021, vía correo electrónico de conformidad con lo establecido en el 

art. 8º del Decreto 806 de 2020, y aportó escrito de contestación el 14 de 

diciembre de la misma anualidad. 

 

4.- Por auto calendado 2 de diciembre de 2021, el Despacho dispuso que, el 

demandado FREDY FERNANDO ACEVEDO GARCIA, atendiendo la manifestación 

efectuada, tomaría el proceso en el estado en que se encontraba y de ser el caso 

ejerciera su derecho de contradicción y defensa; respecto a la demandada ANA 

MILENA ACEVEDO GARCÍA, se le requirió para que acreditara su calidad de 

abogada, so pena de tener por no contestada la demanda, sin embargo, dentro 

del término concedido -ejecutoria-, no dio cumplimiento. 

 

5.- El 31 de enero de 2022, los demandados DIEGO ALEJANDRO y PAULA 

JULIETH ACEVEDO RODRÍGUEZ, por intermedio de apoderado allegaron escrito 

de contestación. 

 

Acorde con lo expuesto y a efecto de continuar con el trámite del presente 

proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- En su momento procesal oportuno, téngase en cuenta que en 

oportunidad, el curador Ad-litem de los demandados JOHANA YAMILE, LUIS 

ERNESTO, FABIAN ANDRÉS y KAREN JACQUELINE ACEVEDO GARCÍA, allegó 

escrito de contestación, empero, no propuso excepciones.  

 



SEGUNDO.- Por cuanto la demandada ANA MILENA ACEVEDO GARCÍA, no 

acreditó su calidad de abogada y tampoco confirió poder a un profesional del 

derecho que la represente, se tendrá por no contestada la demanda. 

 

TERCERO.- Atendiendo que la valla cumple con lo establecido en el núm. 7º, art. 

375 del C. G. del P., por secretaria procédase a la INCLUSIÓN de su contenido en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, 

dentro del que podrán contestar la demanda las personas emplazadas, aquellos 

que concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

 

Se previene a la parte interesada, que la valla deberá permanecer instalada 

hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería al abogado HÉCTOR FELIPE GALINDO 

RODRÍGUEZ, como apoderado de los demandados DIEGO ALEJANDRO y PAULA 

JULIETH ACEVEDO RODRÍGUEZ, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado. Una vez vencido el término del emplazamiento, se continuará con el 

trámite que en derecho corresponda en punto a los escritos de contestación 

allegados. 

 

QUINTO.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, acredite el trámite 

impartido al oficio No. 0980 del 17 de julio de 2020, dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos1, para tal fin allegue certificado de tradición 

del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50N – 20121895 en donde se 

verifique que, la demanda fue inscrita2. Lo anterior, so pena de dar aplicación a la 

sanción establecida en el art. 317 ejusdem, esto es, terminar el proceso por 

desistimiento tácito.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase3  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Retirado por el apoderado de la parte actora el 23 de noviembre de 2020. 

2
 Conforme lo dispuesto en auto de fecha 10 de julio de 2020 (fl.217) y comunicado con oficio No. 0980 del 

17 de julio de la misma anualidad. 
3
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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